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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUÀ – VALLE  
 

 

REFERENCIA   PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION   76-834-31-05-001-2022-00161-00 

DEMANDANTE   LUCERO ORDOÑEZ MORALES 

DEMANDADO   MARÍA CRISTINA LOPEZ MORALES 
 

 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia informándole que el 
apoderado de la parte actora allegó memorial, mediante el cual manifiesta que desiste del presente asunto, 
toda vez que es deseo de la demandante renunciar a las pretensiones incoadas en la demanda. Sírvase 

proveer.  

 

 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ÁLVAREZ 

Secretario  

Tuluá Valle,  7 de diciembre de 2022 

 

 

AUTO No. 1290 

 
 
Vista la veracidad del informe secretarial que antecede y una vez revisado el memorial aportado por el 
abogado que representa los intereses de la parte demandante, en el que manifiestan que desiste del proceso 

ordinario de la referencia y solicitan el archivo de las diligencias.1  
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado encuentra procedente aceptar el desistimiento del proceso 

de la referencia, sin que sea necesario proferir condena en costas de conformidad con lo preceptuado por 
el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 145 del CPTSS, al 
procedimiento laboral.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO. - DAR por terminado el proceso conforme lo expuesto en líneas que anteceden. 

 
1 Ver Archivo 006 Solicitud Desistimiento Demanda 



 
 

 

 

 
 

                                  
 

      V.M.G 

 

TERCERO. - SIN CONDENA en costas. 

 

CUARTO. - ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Hoy  9 DE DICIEMBRE DE 2022, se notifica por 

ESTADO No 109, a las partes el auto que antecede.  

 

 

   

JUAN SEBASTIAN CRUZ ÁLVAREZ 

Secretario 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ                                                                                                                          JSC 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUÁ - VALLE 
 

RADICACIÓN      76-834-31-05-001-2014-00134-00 

REFERENCIA       PROCESO EJECUTIVO LABORAL  

DEMANDANTE       LUIS ALBERTO RIVERA MARTINEZ.  

DEMANDADO      CONSTRUCCIONES EL CONDOR S.A. Y OTRO     

  
INFORME SECRETARIAL: En fecha pasa a Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informando que el togado de 

la parte actora allego escrito solicitando la terminación del proceso, así mismo, consultada la página del banco agrario se 

verifica que a la fecha ya se pagó el monto de dinero que ejecuta en el presente asunto. Sírvase proveer. 

 
 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ. 

Secretario  

Tuluá Valle, 07 de diciembre de 2022 

AUTO No. 1294 

 
Teniendo en cuenta la constancia de secretaría que antecede y luego de verificarse que a la fecha ya se 
canceló a la parte demandante el valor de $82.559.803, suma que corresponde al valor total de la obligación 
que se ejecuta en el presente asunto, considera pertinente el Despacho disponer la terminación por pago 
total de la obligación conforme lo establecido por el art 461 del CGP aplicable por analogía al procedimiento 
Laboral y en consecuencia, disponer la entrega del referido depósito judicial.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago de la obligación, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO:   Abstenerse de condenar en costas a la parte pasiva de Litis. 
 

TERCERO: Ordenar el archivo del proceso previas las anotaciones correspondientes y el levantamiento de 

las medidas cautelares decretadas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 

 

 

 

                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ                                                                                                                          JSC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Hoy 09 DE DICIEMBRE DE 2022, se notifica por ESTADO No. 109   a 

las partes el auto que antecede.  

 

 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ  
Secretario 

 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 

 

 

 

                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ                                                                                                                          JSC 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUÁ - VALLE 
 

RADICACIÓN      76-834-31-05-001-2016-00389-00 

REFERENCIA       PROCESO EJECUTIVO LABORAL  

DEMANDANTE       CARLOS EDUARDO RAMIREZ.  

DEMANDADO      COLPESIONES    

  

INFORME SECRETARIAL: En fecha pasa a Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informando 

que el apoderado judicial de la parte demandante allegó escrito solicitando el retiro de la demanda y la 
entrega del título judicial consignado por cuenta de este proceso. Sírvase provee. 

 

 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ 

Secretario  

Tuluá Valle, 07 de diciembre de 2022   
 

AUTO No.1293 
 

 
Teniendo en cuenta el escrito que antecede, por medio del cual el apoderado sustituto solicitó el retiro de 

la demanda, encuentra la titular de este despacho, que es procedente acceder a la referida solicitud, por 

cuando se reúnen las exigencias del artículo 92 del C.G.P., habida cuenta que aún no se han notificado en 

legal formal al demandado, ni tampoco se practicaron las medidas previas.  

 

De igual forma, teniendo en cuenta la solicitud de entrega de título deprecada por el togado sustituto de 

la parte demandante, considera el Despacho que pertinente acceder a la entrega del depósito judicial Nº. 

469550000465956 por valor de $800.000, pues el profesional del Derecho cuenta con la facultad para 

recibir, aclarando que si bien en el proceso ejecutivo se solicita el pago de la suma de $600.000, conforme 

la condena impuesta en el proceso ordinario la suma por concepto de costas corresponde al valor de 

$800.000 

 

En mérito de lo ante expuesto el juzgado,  

 

RESUELVE: 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ                                                                                                                          JSC 

PRIMERO.-ACEPTAR el retiro del proceso ejecutivo laboral, propuesto por el señor CARLOS EDUARDO 

RAMIREZ y contra de COLPENSIONES, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO.- Por secretaría ENTREGUESE el título que contiene el depósito judicial identificado con el Nº. 

469550000465956 por valor de $800.000, al abogado JUAN DIEGO SANCHEZ ARBELAEZ con C.C: Nº. 

71.556.644 y T.P. Nº. 125.414 del C.S.J., de conformidad con el memorial que antecede. 

 

TERCERO.- DEVOLVER los anexos de la demanda presentada sin necesidad de desglose. 

 

CUARTO.- ARCHIVAR las presentes diligencias, unas vez se haya realizado las anotaciones en libros 

radicadores, cancélese radicación. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Hoy 09 DE DICIEMBRE DE 2022, se notifica por ESTADO No. 109   a 

las partes el auto que antecede.  

 

 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ  
Secretario 
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                                                                          AVISO IMPORTANTE: 
 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA  
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                              O.N.M                

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ - VALLE 
 

REFERENCIA   PROCESO EJECUTIVO LABORAL  

RADICACION   76-834-31-05-001-2016-00127-00 

EJECUTANTE   LUIS HERNAN TABORDA CARDENAS.  

EJECUTADO  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
 “COLPENSIONES”  

 
 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa Despacho el proceso de la referencia, indicandole que la 

ejecutada presentó la excepción de fondo que denominó “pago e incontitucionalidad”. Sírvase 
proveer.   

 

 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ALAVREZ 

Secretario 

 
Tuluá Valle, 07 de diciembre de 2022. 

 AUTO No.  1292 

 

 
El Despacho rechazará de plano, por improcedencia, la excepción propuesta por la entidad 
demandada de conformidad con las siguientes  
 

CONSIDERACIONES 

 
El artículo 100 del CPTSS ordena que los procesos ejecutivos laborales se sujeten en su trámite, en 

lo posible, a la forma prescrita por el código judicial, hoy Código General del Proceso.  
  
Ese ordenamiento precisa en su artículo 442-2  que: “Cuando se trate del cobro de obligaciones 
contenidas en una providencia, conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función 
jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de pago, compensación, confusión, novación, 
remisión, prescripción o transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva 
providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento y la de 
pérdida de la cosa debida”. 
 
En el presente caso, la obligación que se ejecuta consta en una providencia judicial, por lo que, la 
excepción de pago alegada, si bien, en principio es una de las que pueden proponerse conforme las 
disposiciones del artículo 442 del C.G.P, aplicable por analogía al procedimiento laboral, en el 
presente asunto no se cumplió con lo relativo a “..expresar los hechos en que se funden…”, de forma 
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                                                                          AVISO IMPORTANTE: 
 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA  
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                              O.N.M                

que, su sola enunciación sin un mínimo de alegación fáctica y/o prueba, es igual a que no se hubiese 
propuesto o no existiera, como lo ha señalado la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia.1 
 
Por lo anterior, el Despacho rechazará de plano las excepciones propuestas y ordenará seguir 

adelante con la ejecución en los términos del mandamiento de pago, junto a las demás disposiciones 
legales. 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Juzgado   R E S U E L V E: 

 
 

1º) RECHAZAR de plano por improcedencia, las excepciones propuestas por la entidad demandada. 

 

2°) SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y por los montos señalados en el 

mandamiento de pago. 
  
3º) Que se practiquen las liquidaciones del crédito y de las costas comprobadas, de conformidad con 
lo establecido por el Art. 446 del C. General del proceso, incluyendo en ellas a favor de la parte 
ejecutante y a cargo de la parte ejecutada, el valor correspondiente al siete (7%) del valor pretendido 
en la demanda. por concepto de agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada y en favor de la 
parte ejecutante. 

 

4°) RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al profesional de la abogacía JOHANNA ANDREA 

CASALLAS GUERRERO identificada con la cédula de ciudadanía número 1.113.641.018 y tarjeta 

profesional número 239.596del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en defensa de los 

intereses de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES en 

la forma y términos del poder que fue adjuntado. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 

 

                                                           
1 Ver sentencia SC1297  de 2022 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil 
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                                                                          AVISO IMPORTANTE: 
 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA  
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                              O.N.M                

 

 

 

 

Hoy 09 DE DICIEMBRE DE 2022, se notifica por ESTADO No. 109   a 

las partes el auto que antecede.  

 

 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ  

Secretario 
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                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ                                                                                                                          JSC 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUÁ - VALLE 
 

RADICACIÓN      76-834-31-05-001-00000-00000-00 

REFERENCIA       PROCESO LABORAL   

DEMANDANTE       MAURICIO VASQUEZ AGUDELO 

DEMANDADO      MUNICIPIO DE SAN PEDRO.  

  

INFORME SECRETARIAL: En fecha pasa a Despacho del señor Juez el proceso donde los peticionarios 

solicita la entrega del título consignado por concepto de prestaciones sociales en favor del señor MAURICIO 
VASQUEZ AGUDELO.  Sírvase proveer. 

 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ  

Secretario 

Tuluá Valle, 07 de diciembre de 2022 

 

AUTO No. 1295 
 

 Teniendo en cuenta la constancia de secretaria que antecede, encuentra el Despacho que los solicitantes,  
JOHAN FELIPE VÁSQUEZ GIRÓN y el menor MANUEL SANTIAGO VASQUEZ LENIS, actuando mediante su 
representante Legal DAYANA LENIS RIVERA, han solicitado el pago del título judicial N° 469550000433413  
por valor de $ 10.653.750,00 en favor del señor Mauricio Vásquez Agudelo, por concepto de prestaciones 
sociales, ante lo cual, al examinar los anexos aportados encuentra el Despacho que ante el fallecimiento del 
señor  VASQUEZ AGUDELO, se adelantó el proceso de sucesión de mutuo acuerdo ante la Notaria Octava de 

Cali, mediante escritura pública 4248 del 23 de agostos de 2022 y donde se reconoció como herederos y 
asignatarios de este crédito en partes iguales a los dos hijos hoy peticionarios 
 
En ese orden de ideas, considera el Despacho que es procedente ordenar la entrega del referido título 

judicial, dado que se acreditó la calidad de herederos del causante y además el señor apoderado cuenta 
con facultad expresa para recibir. 
 

En mérito de lo ante expuesto el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - RECONOCER personería al Dr. JAIRO ENRIQUE PONNEFZ TORRES identificado profesionalmente 
con la Tarjeta Profesional de Abogado Nro. 115903, para que actúe en nombre y representación de los 
peticionarios.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR la entrega del título judicial N° 469550000433413  por valor de $ 10.653.750,00  
al señor apoderado JAIRO ENRIQUE PONNEFZ TORRES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

 

 

 

 

                                 AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ                                                                                                                          JSC 

9.314.926 de Corozal -Sucre, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado Nro. 115903, en representación 

de los adjudicatarios de este crédito JOHAN FELIPE VÁSQUEZ GIRÓN y el menor MANUEL SANTIAGO VASQUEZ 
LENIS, quien actúa mediante su representante Legal DAYANA LENIS RIVERA. 
 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Hoy 09 DE DICIEMBRE DE 2022, se notifica por ESTADO No. 109   a 
las partes el auto que antecede.  

 

 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ  
Secretario 
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